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Estado No. 017  10-02-2021 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-622-31-84-001-2018-00070-01 Unión Marital de Hecho 
Paula Andrea Montoya 

Soto 
Herederos de Gerardo 

Montoya Botero 

Declarar la Ilegalidad de 

toda la actuación 

realizada a partir del auto 

No. 013 de 15-01-2021, 

proferido por la Juez 

Primera Promiscuo de 

Familia de Roldanillo (V), 

inclusive, por las razones 

expuestas, Devuélvase la 

actuación al Juzgado de 

Origen 

 

09-02-2021 Pérez Chicué 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/61952611/2018-00070-01IlegalidadEstado10-02-2021.pdf/25d8eea5-70cb-487e-8eb1-3eb56801aaff

